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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N"080.2026-GI\4-IVDCC

VISTO: 
Cero Co¡or¿do. 11 de febrem de 2026

El Informe N'039-2026-SSGRD-GSC-tulDCC suscrito por el Sub cerente de Gestión del Riesgo de Desastresi Proveído N'
735-2026-GM-MDCC de la Gerencia Municipalt Infotme N'078-2026-|\¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto ,
Rac¡onalización; Prove¡do N' 750'2026-GM-MDCC de la Gerencia Munjcipalt Informe Legat N'029-2026-GAJ-¡,,IDCC det Gerente de
Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Política del Perú de 1993 prescribe que Ias municipalidades provinciales y dislritales
son Órganos de gobierno local que gozan de autonomía pol¡tica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competeÁc¡a;

oue, e¡ arliculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de

fadministración, 
con sujeción al ordenamiento juridico;

autonomia que la Constilución
gobierno, adminislralivos y de

-*r$:";)'"h

rffi:;,

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades establece que los gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales y eldesanollo integral, sostenible
y armónico de su c¡rcunscripcióni

Que, el numetal 16.5 del anículo 10 de la Ley que crea el Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres, regla que las
enlidades públicas generan las normas, los instrumentos y mecanismos especificos necesarios para apoya la incorporailón de la
Geslión del Riesgo de Desastres en Ios procesos instilucionales de los gobiernos regionales y los gobiernos iocales;

oue, el numeral '13.2 del artículo 13 del Reglamento de la Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esao de
Desaslres, eslipula que las entidades públicas de nivel nacional, en el marco de sus competencias, cumpten ta funcrón de dentiñcar y
priorizar el riesgo de desaslres en la infraestructura pública y los proc€sos, económicos, sociales v ambientales, en su ámbito de
atribuciones, asicomo fornulan y ejecula,l actrv dades e i'rversiones paÍa la implemeltacrón de los procesos de prevención y reducción
del riesgo, en el marco de lo establecido en los lineamientos aprobados por el enle rector del SINAGERDi

Que, a través de la Resolución de Gerenc¡a MunicipalN' 590-2025-G[4-l\¡DCC se aprobo el'Plan deoperac¡ones de respuesta
anle lluvias inlensas enero-marzo 2026", por la suma ascendente a S/ 574,241,00 (quinientos setenla y cuatro mil doscienlos cuarenta
y uno con 00i100 soles); disponiéndose, además, a la Sub Gerencia de Geslión de R¡esgos y Desastres Ia responsabilidad de su
ejecución, en coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadanai

Que, mediante Informe N'039-2026-SSGRD-GSC-MDCC suscrito por el Sub Gerenle de Gestión del Riesgo de Oesastres,
d¡r¡gido a la Gercncia Municipal, señala que se ha idenlif¡cado el incrementode acciones de respuesta ante la inmineñcia de las lluv¡as
intensas que soportara el d¡strito, mismas que superan las determinadas inicialmente para su atencióni razón por la que propone la
ampliación del plan de operaciones señalado, a efeclo de eiecutar med¡das y acciones inmedialas que permitan reducir el alto riesgo
ex¡slente por dichas precipitaciones pluviales; lo implica, asimismo, ampliar el monlo de presupueslo en S/ 118,230.00 (ciento dieciocho
mil doscrentos trei'tta con 00/100 so¡es).

Que, mediante Informe N"078-2026-|\¡DCC/GPPR de fecha 11 de lebrero de 2026, el cerente de Ptanifcación, Presuouesto
y RacionalizaciÓn, C.P,C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, evaluando lo solicitado asrgna disponib¡lidad presupuestal adicionat a la
aprobada co¡ Resolución de Gerencia Municipat N' 590-202S-Gt\¡-MDCC, por etimporte ascendente a Si j j8,230.00 (c¡ento dieciocho
mil doscientos lreinla con 00/100 soles), acotando que el referldo gasto será financiado con ta Fuente de Financramtento S Recursos
Determinados, Rubro 18. Estando a ello, el r¡onto total para la ejecución dei plan de operaciones refeido, sumado con el presupuesto
adicional, asc¡ende a la suma de S/ 692,471.00 (seiscientos noventa y dos mil cuafocientos setenta y uno con O0/100 sotes);

Que, Ia Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presenlado, deriva el Informe Legal N'029-2026-GAJ-MDCC
suscrilo por el Abg. Leoncio Hécior lnocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoría Juridica, quien ooina: Se MOOIFIQUE la
Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 590-2025-G[,-[¡DCC que aprobó el 'Plan de operaciones de respuesta anle lluvias intensas
enero-marzo 2026', ampiiando metas y presupuesto, éste último en la suma de S/ 118,230,00 (ciento dieciocho mil doscientos treinta
con 00/100 soles), como lo dispone el Gerente de Planificación, Presupuesto V Racionalización en el Infome N' 078-2026-
|\¡DCC/GPPR. Siendo así el nuevo monto tolal del citado plan de operaoones, incluido el presupueslo adicional olorgado, es
ascendente a S/ 692,471.00 (seiscientos noventa y dos m¡l cuatrocientos setenta y uno con Ooi 100 soles)t ,rÑ.i
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Que, en ese orden de ideas, siendo que la modiflcac¡ón de la resolución sub exam¡ne, se sustenla en la necesidad de
incorporar bienes y se¡Vicios no contemplados inicialmenle, los que son imprescindibles para garantizar una adecuada ejecución de las
actividades prevista en el plan de lrabajo propueslo, tal como lo sostiene técnicamenle el funcionario público requirenle, resultaría,
desde el punto de v¡sta legal, factible que se apruebe lo peticionado, máxime si el Gerenle de planificación, presupuesto 

¡
Racional¡zación, como auloridad técn¡ca competente responsable de los procesos de planificación, presupueslo y ¡acionalizac¡ón de la
Entidad' otorga disponibilidad presupuestal para el logro del cumplim¡ento de las metas y/u objetivos del instrumento de trabajo en
exameni

Que, en mérito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y detega
akibuc¡ones al Gerenle i¡unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materia; por lo tairo, eite
despacho se encuentra facultado de emitir elaclo resolulivo corespondienle;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las faclllades legales citadas, en consecuencia y basado en forma
exclusiva en los informes técnicos y legales exislentes en el presente casol

DE KE¡UELVE:

ARTICULO PRllvlER0.- I¡ODIFICAR la Resolución de Gerencia Municipal N' 590-2025-Gt\¡-¡/DCC que aprobó et"plan deoperac¡ones
de respuesta anle lluvias intensas enero-marzo 2026', ampliando metas y presupuesto, éste úllimo en la suma de S/ 11g,23ti.OO lciento
dieciocho mil doscientos tre¡nta mn 00/100 soles), como lo dispone el Gerente de Planificación, presupueslo y Racionalización en el
Informe N' 078-2026-MDCC/GPPR. Siendo asi el nuevo monto tolal del citado plan de operaciones, iniluido ei presupuesto adicional
otorgado, es ascendenle a S/692,471.00 (seiscientos noventa y dos mil cuatrocienlos setenta y uno con 00/100 solesi;

ARÍ|CULo SEGUNDO,- DISPONER al Sub Gerenle de Gestión del Rresgo de Desastres la responsabilidad de la ejecución en
coordinación con la Gerencla de Seguridad Crudadana, y a la Sub Gerencia ¡e Logíslica y Abastecimientos la responsabÍlidad de los
coslos, deb¡endo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución dllpbn, asímmo un informefinjlmn los resultados
obtenidos.

ART|CULO_TERCERO ' NOTIFICAR la presente resolución al Gerencia de Seguridad Ciudadana, al Sub Gerenle de Gestión del
Riesgo de oesastres, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, i demás inleresados para sus conocimiento y fines
pertinentes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGARa laOlicina deTecno¡ogías de la lnformación,la pubticación de la presente Resolución en elporlal
lnstilucionalde la Página Web de la irunicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REG/SIRESE, CC/MUNIQUEiE Y 1ÚMPLAiE,
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